RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006009 E. Nº 5291/19) 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la situación de los cargos de residentes en el Organismo, así como la eventual posibilidad de contratar a éstos en régimen de contrato a término;  

RESULTANDO: 1) que la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) remite Nota de fecha 16 de setiembre de 2013, por intermedio de la cual se formula consulta respecto a la situación de los cargos de residentes y, en particular, respecto a la posibilidad de contratar a éstos en régimen de contrato a término;

            2) que, por Informe de fecha 19 de julio de 2013, la Asesoría Letrada de ASSE detalló la situación existente respecto a los Médicos residentes que ingresan al Organismo;

            3) que, según se detalla, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 461 de la Ley Nº 18.362, se contrataron en 2009 ciento setenta y seis residentes, más setenta y dos estudiantes, de los cuales cuarenta y cinco sujetos a disponibilidad presupuestal y veintisiete a financiar con UDAS;

           4) que en ese marco y de acuerdo con los antecedentes que se anexan, con fecha 21 de setiembre de 2009, ASSE suscribió un Convenio con el Sindicato Médico del Uruguay (SMU), la Federación Médica del Interior (FEMI) y la Mesa de las Sociedades Anestésico Quirúrgicas (MSAQ), en virtud del cual la Administración de los Servicios de Salud del Estado se comprometió a financiar los cuarenta y cinco cargos de residentes, al tiempo que las gremiales médicas indicadas se comprometieron a que los profesionales comprendidos en dichas residencias suscriban acuerdos por intermedio de los cuales accedan a un cargo de su especialidad en ASSE por el mismo período de duración de la residencia y en iguales condiciones que las aplicadas a los Médicos especialistas de ASSE;

           5) que se indica que el Organismo realiza regularmente sus contrataciones a tenor de lo previsto en el Artículo 256 de la Ley                    Nº 18.834, el que no resulta aplicable al caso en la medida que los profesionales no ingresarán presupuestados a la Administración, remitiéndose nuevo Proyecto de Contrato a término, a los efectos de su consulta a este Tribunal;

            6) que, de acuerdo con el Proyecto de Contrato, el objeto se establece en la prestación de funciones, por parte del médico especialista, con la carga horaria establecida en el compromiso funcional, que se considera parte integrante del Contrato;


            7) que el plazo de duración del Contrato se fija en un año, prorrogable por iguales períodos, hasta un máximo igual al de la duración de la residencia de la especialidad de que se trate;

            8) que el precio a abonar al Médico especialista se fija en la suma correspondiente a la escala salarial vigente en el Organismo para la función de que se trate y carga horaria relacionada en el compromiso funcional;


            9) que el financiamiento de las contrataciones proyectadas se efectuará con créditos autorizados en el Rubro “0” – Retribuciones Personales del Organismo, acudiendo, de ser necesario, al uso de las facultades dispuestas en el Artículo 451 de la Ley Nº 18.362;
CONSIDERANDO: 1) que a tenor de lo establecido en los Literales C) y E) del Artículo 5 de la Ley Nº 18.181, este último en la redacción dada por el Artículo 454 de la Ley Nº 18.362, para el cumplimiento de sus cometidos, ASSE podrá realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales destinados al buen cumplimiento de sus cometidos, así como contratar al personal técnico, administrativo y de servicios que fuere necesario;


           2) que en el caso planteado, se formula un nuevo mecanismo de contratación para el Organismo, en la medida que las futuras contrataciones de profesionales especialistas a realizar por ASSE, no encuadrarán en lo previsto en el Artículo 256 de la Ley Nº 18.834, ya que dicho Artículo prevé que los ingresos al Organismo se realizarán mediante contrataciones provisorias por el término de dieciocho meses, transcurrido el plazo anterior y previa evaluación favorable, será incorporado en un cargo presupuestado; 


           3) que por lo establecido en los Artículos 30 y siguientes de la Ley Nº 17.556, los Organismos públicos (con excepción del Poder Ejecutivo) podrán celebrar Contratos de trabajo a término con personas físicas a efectos de atender las necesidades que la Administración no pueda cubrir con sus propios funcionarios, previéndose que dichos Contratos no podrán tener un plazo inicial superior a los doce meses, ni sus prórrogas superar dicho plazo;


           4) que el Artículo 31 de la Ley Nº 17.556 establece, asimismo, que las contrataciones formuladas en dicho régimen se realizarán mediante llamado público abierto y la selección se efectuará a través de concurso de méritos y antecedentes, y serán publicados en medios electrónicos;


           5) que a juicio de este Tribunal, dicho requisito no se encuentra relevado por el concurso para los cargos de Residencias Médicas Hospitalarias, previsto en el Artículo 7 del Decreto-Ley Nº 15.372, por lo que correspondería que todas las contrataciones formuladas por este Contrato remitido sean precedidas de un llamado público abierto, seleccionándose a los contratados a través de concurso de méritos y antecedentes;

          6) que en referencia al resto de los aspectos relativos al Pºroyecto de Contrato remitido, este Tribunal no formulará observaciones, indicándose que las mismas deberán adecuarse a los límites legalmente previstos en materia de jornada laboral; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el          Artículo 112 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones.
mb 

